
, ' 

~\\: POR 1V4~ 
~ 
~~ ~ 

;:; ~~ 
Co,rn:o,re

%a ~ ~$' 

~(iO; .".\",'f! '
W4IJrÓNOMA R¡G\O~~\.,,\~ 1 12 


, AUTO NeJ. 0245" " , ~l HAR 2015 
POR MEDIO DEL CUAL SE DA INICIO AL TRÁMITE DE EVALUACiÓN DEL 

PLAN DE CONTINGENCIAS 

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES 'DE LA CORPORACiÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS Ríos NEGRO - NARE 

"CORNARE", en usó de sus facultades legales y estatutarias"con 
fu ndamento en el Decreto - Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto ' 

4728 de 2010, la Resolución 1401·del 2012 y
, \ 

/ 

CONSIDERANDO 

Que mediante escrito cón radicado N° 112-4258 del 22 de Diciembre de 2014,- el 
'señor JOHAN MANUEL BRAVO ATENCIO actuando en calidad de jefe HSEQ de 
la sociedad denominada TRANSPORTES ICEBERG DE COLOMBIA S.A 
identificada con nlt N° 800.118.776-.7, allega a la Corporación para su evaluación, 
el Plan de Contingencias para el transporte de hidrocarburos y sustancias nocivas. . . 
Que por medio de Auto con radicado N° 112-0014 del 8 de Enero de 201-5,. se 
inadrnite ía solicitud ,de evaluaoiÓn del plan de contingecias de hidrocarburos y 
sustancias nocivas, se concede el termino de 30 dias para allegar la información 
faltante. . 

• 4 • "".. • 1 . 

Que mediante escritos con r¡adicados 131-0768 de 2015 y 131-0847 de 2015 el 
señor JOHAN MANUEL BRAVO ATENCIO actuand6'en calidad dé jefe HSEQ de 
la sociedaddenotninada TRANSPORTES ICEBERG DE COLOI\QBIAS.A allega 
a la corporación la información solicitada mediante Auto 112-0014 de 2015. 

. ,," . 

Que una vez saneado los requisitos faltantes, la solicitud de EVALUACiÓN DEL 
PLAN DE CONTINGENCIAS PARA EL TRANSPORTE,DE HIDROCARBUROS, 
y SUSTANCIAS NOCIVAS, cumple con los requisitos exigidos en el Decreto 4728 
de 2010, razón por la cual se procede a dar inicio ,al trámite ambiental. 

DISPONE 

ARTICULO PRIMERO: DAR INICIO AL TRAIYIITE DE EVALUACiÓN DEL PLAN 
DE CONTINGENCIA PARA EL TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS Y 
SUSTANCIAS NOCIVAS, solicitado por el . señor JOHAN MANUEL BRAVO 

,ATENCIO actuando en calidad de jefe HSEQde la sociedad denominada 
TRANSPORTES ICEBERG DE COLOMBIA S.A identificada con nit N° 
800.118.776-7, 

ARTíCULO SEGUNDO: ORDÉNESE a la Oficina de Ordenarniento Ambiental del 
Territorio y Gestión del Riesgo, la evaluación técnica de la solicitud presentada '(_ () 

, 'mediante escritos con Radicados Número N° 112-4258 de 2014, 131-0768 de ~"? \1' 
2015 Y131-0847 de 20145, la cual obr.a dentro del expediente N? 056972620601~1/ " ~ 

ARTICULO 
~ 

TERCERO: SE INFORMA al interesado que el 
, 

valor del ,trámite 
corresponde a la :suma establecida en la cuenta de cobro, conforme lo dispone el /¡ 

~ 

artículo 96 de ·Ia Ley 633 dE? 2000, el Acuerdo del C'onsejo Directivo de CORNARE (:) 
. Np; ?OO d§ll 23.fJdeJul),io 'ge 2008 y Iª Resolución N° 112-1020 del 1 de abril de "
C;~'~,,~, . .. . !í~ 
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PARÁGRAFO: El pago por el servIcIo de evaluación, no compromete a esta 

entidad a emitir con'cepto favorable a su solicitud. El valor del trámite podrá estar 


. sujetO a reliquidación. Una vez iniciado el tr~rTlite no habrá lugar a devolución, sin 

importar si el concepto a la solicitud es favorable o,desfavorable. 

-' 
ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR al señor JAIRO GONZAlES PINZON 
identificado con cédula de ciudadanía N° 17.085.273 dé Barbosa Santander en 
calidad de representante legal de la sociedad denominada TRANSPORTES 
ICEBERG DE COLOMBIA S.A identificada con nit N° 800.118.776-7, en el KM 1.6 
Via Siberia- Cota Parque Industrial la. Sabana, correo electrónico 
johan.bravo@iceberg.com.co 

I 

Parágrafo: De no ser posible la notificación personal, se hará de acuerdo a lo 
establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTíCULO QUINTO: publi~ar en la página Web de la .Corporación lo resuelto en \ 
este Acto Administrativo. 

ARTíCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso de 
conformidad con el artículo 75 y 87 del Código de Pr6cedimiento Administrativo y 
de Jo Contencioso Administrativo y se entenderá agotada la vía gubernativa. 

Expediente: 056972620601 
-' 

NOTIFíQUESE, PUBlíQUESE y <CÚMPLASE 

S 

Asunto: Plan de Contingencia. 
Proyectó: Luisa l/Fecha: 23-02-2 5 
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Ruta: www.comare.qov.co/sgi ¡Apoyo/Gestión Jurídica/Anexos Vigente desde: F-GJ-04N.04 
Jul-12-12 
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